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~ INNOVACIÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2018-021 .. ESPE-a-1 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rectar de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. en el Suplemento del Registra Oficial Nº 395 del 04 de agosta de 2008 se publicó la ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública (LONSCP). la misma que determina las procedimientos de contratación a ser 
aplicadas en todas las entidades del sector pública; 

Due. en el Segunda Suplemento del Registro Oficial Nº IDO del 14 de octubre de 2Dl3 se publicó la Ley Orgilnica 
Reformatoria a la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LONSCP): 

Due. mediante Decreto Ejecutivo Na.1700 del 30 de abril del 2009. se expidió el Reglamenta General a la LONSCP 
(RGlOSNCP). publicado. actualizado can la reforma realizada a través del Decreta Ejecutivo Na 841. publicada en 
el Registro Oficial No 512 del 15 de agosta del 20!1: 

Due. el artículo 1 de la ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
dispone que al Art. B se realicen las siguientes reformas. entre otras. l.· después del numeral 9. se introduzca la 
siguiente definición: "9.a. Delegación.· Es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano 
superior a otra inferior. a través de la máxima autoridad. en el ejercicio de su competencia v par un tiempo 
determinada. San delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta ley para la máxima autoridad 
de las entidades v organismos que son parte del sistema nacional de contratación pública. la resolución que la 
máxima autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en decretas. acuerdos. resoluciones. oficias a 
memorandos v determinará el contenido v alcance de la delegación. sin perjuicio de su publicación en el Registra 
Oficial de ser el caso. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen coma 
entidades contratantes. otorgarán poderes o emitirán delegaciones. según corresponda. conforme a la normativa 
de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones. 
producto de las delegaciones o poderes emitidos. se estará al régimen aplicable a la materia.": 

llue. el artículo 61 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone: "Delegación.· Si la 
máxima autoridad de la entidad contratante decide delegar la suscripción de las contratas a funcionarios o 
empleados de otras entidades del Estada. deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario publicarla 
en el Registro Oficial. debiendo darse a conocer en el portal de COMPRAS PÚBLICAS. Esta delegación no excluye 
las responsabilidades del delegante": 

Due. el artículo 4 del Reglamento General a la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. dispone 
"Delegación.· En aplicación de los principias de Derecho Administrativa son delegables todas las facultades 
previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley coma en este Reglamento General. aun cuando no conste en 
dicha normativa la f acuitad de delegación expresa. la Resolución que la máxima autoridad emita para el efecto. 
determinará el contenido y alcance de la delegación. las máximas autoridades de las personas jurídicas de 
derecho privado que actúen como entidades contratantes. otorgarán poderes o emitirán delegaciones. según 
corresponda. conforme a la normativa de derecha privado que les sea aplicable. En el ámbito de responsabilidades 
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derivadas de las ac:tuac:iones. producto de las delegaciones o poderes emitidos. se estará al régimen aplicable a 
la materiau: 

Oue. el artículo 35 de la ley de Modernización del Estado. en cuanto a la delegación de atribuciones establece. 
que cuando la importancia económica o geográfica de la zona o cuando la convenienc:ia institucional lo requiera. 
los máximos personeros de las institociones del Estado. dictarán acuerdos. resoluciones u oficios que sean 
necesarios para delegar sus funciones: 

Oue. la descentralización y desconcentración administrativa. así como la delegación de funciones. dinamizan la 
gestión y el desarrollo de procesos. lo que redunda en beneficio institucional y permite brindar un servicio 
eficiente: 

Oue. a fin de poder atender eficientemente las funciones a cargo del Infrascrito. asignadas por la Constitución de 
la República del Ecuad1r. leyes pertinentes. Estatuto de la Universidad y sus reglamentos. es de conveniencia 
institucional delegar ciertas atribuciones. para garantizar una adecuada gestión administrativa: 

Oue. de conforrridad con el Art. 45 del Estatuto de la Uiiversidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la 
representación legal. judicial y extrajudicial de la misma ... ": 

Oue. con base al Art. 47. literal c. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es 
atribución del infrascrito "Dictar palmeas de gestión institucional": 

Oue. con base al Art. 47. literal k. del citado Estatuto. es atribución del infrascrito "Dictar acuerdos, instructivos. 
resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes de 
rectorado": 

Oue. con base al Art. 47. literal w. del referido Estatuto, es atribución del infrascrito "Delegar una o más de sus 
atribociones. conforme la ley"; 

Due. en el Art. 26 del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas ESPE CocUicado. se establece como responsabilidad del Infrascrito. en el literal W. uOelegar 
una o más de sus atribuciones. conforme a la ley": 

Due. mediante Orden de Rectorado 2Dl8-0ID-ESPE·a·I de fecha IB de enero de 2DIB. el Infrascrito. por asl convenir 
al interés institucional, delego varias atribuciones relacionadas con los procesos de contratación pública: 

Que. mediante Memorando No. ESPE-El-DIR-20IB-D099-M de fecha 23 de enero de 2DIB. el Director de la 
Extensión latacunga. solicita al Infrascrito. a fin de poder atender eficientemente las funciones encomendadas. 
se autorice y se extienda en coordinación con el Vicerrectorado Administrativo y la Unidad de logística. la 
correspondiente delegación de funciones. en su calidad de Rector y máxima autoridad para el ejercicio 2DIB: 

Que. es pertinente atender lo solicitado a fin de dinamizar las actividades de la Extensión latacunga. en materia 
de contratación p!iblica; y. 

En ejercicio da sus atribuciunas, 
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RESUELVE: 

Art. 1 Delegar. al Director de la Extensión Latacunga. para que en el cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 
Rectorado 20IB·DID·ESPE·a·I de fecha 18 de enero de 2DIB. sea considerado como má)(ima autoridad. 
debiendo cumplir con los procedimientos y demás disposiciones contenidas en la LOSNCP. su Reglamenta 
General y las resoluciones del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

En lo demás. la referida Orden de Rectorado mantiene plena vigencia y valor legal. 

Arl 2 Esta Resolución tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector Administrativo. 
Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación. Innovación y Transferencia Tecnológica Director 
de la Extensión latacunga. Director de la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional. Director de 
la Unidad de logística. Directora de la Unidad de Finanzas-Sede Matriz. Y para conocimiento. A11tlitorfa 
Interna. 

NDTIFÍOUESE Y CÚMPLASE 

EL RECTOR DE LA UNI 
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